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RESOLUCIÓN N.0 ENDE-RES-RCBJ-9/4-22 
-Hója N° 1 de 6-

RESOLUCIÓN EXPRESA DE ADJÚDICACIÓN PARA "SERVICIO DE LIMPIEZA DE DE.RECHO DE 
VÍA,, TRAMO: PORVENIR - PUERTO RICO Y SANTA ELENA - lRO DE MAYO; REGIONAL 

. COBIJA- ·GESTIÓN 2022" CÓDIGO N° ·ENDE-ANPE-2022-042-, Pc.RIMERA CONVOCATORIA,.~ 
CUCE: 22-0514-00-125S073-1-:1 

CONSIDERANDO: 

Que,.el Decreto Supremo N° 0181 Normas Básicas del Sistenia de: Administración de Bienes y-Servicios 
NB-SABS; señala'que: 

• ' .. "Artfculo 6.- (Ámbito De Aplicación). L Las presentes NB:..SABS y los instrume~tose/aboradosp~r 
. el Órgano Recto!; son de úso y aplicación obligatoria por todas (as ·entidades públicas señaladas. 

. . en los Artículos 3 y 4 de la Ley N° 1178 y toda entidad pública con personería jurídica de derecho, . 
público, bajo la responsabilidad de la' ·MAf y de los serVidores públicos responsables de los 

, procesos de'contratación, inanejo y disposición de bienes y servicios'~ 

· ·"Artículo 34. ·:.. (Respon;ab/e del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Produ~ción y 
Empleo). L El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a :fa Produccidn y 
Empleo - RPA, es el s,ervidor público ·designado con Resolución expresa por la ·MA0 cpmo 
Responsable de/Proceso de Contratación en la modalidad ANPE, y sus principales ft.Jnciones son: 
( . .) . . ~ . . . . . ' . . .. 

d) Aprobar el Informe del Responsable ·de Evaluación () de la Comisión de .Calificación y sus 
- . recomendaciÓnes, o solicltar su complementación o sustentaciÓn/ · · 
·. f) Adjudicar o Declarar Desierta la CO(Jtratacióri de bie_nes y servicios mediante Resolución expresa 

.cuando la contratación sea mayor a Bs200;000 . ..: (DOSCIENTOS MIL 00/100 f!Oi.IVIAN_OS). Para' . 
montos menores el documento de adjudicación iJ declaratoria ·desierta será determinando por la 
~entidad (.)" . . . : r • . • '· ' • . . .- •.. 

Que, el Artículo 24 (Adjudicació~ por Ítems, Lot~s, Tra~os o Paquetes) del Decreto Supremo N° 018i 
señala como se qebe realizar la_adjudicación,o declaratoria desierta en casó de adjudicación por ítenis~ 
.lot~s, tramos o paquetes. · 

Que,· el Artículo 38 _parágrafo. lii inc. e) .del Decreto Supremo N° 01Si, facultaal Responsable de 
Evaluación y Comisión de-Calificación a elaborar el Informe de .Evaluación y Recomendación de 

. Adjudicación ó Declaratoria Desierta ·para: su remisión al.· RPC o RPA, en coricordanéia con lo 
establecido en el Documento. Base de Contratación numeral:19;-asimismb el inc. g) del Ártículo 37 del­
citado decreto señala que la Unidad Jurídica en cada procesó tiene' como principal func:ión,·elabórar y 
visar todas las Res.oluciones establecidas en Jas presentes NB~SABS. · · 

. Que, de acuerdo' al Artículo 11 parágrafo IÍ del Decreto Supremo N° 0181, las EPNE debe~án elaborar. 
su RE~SABS-EPNE'tomando como base el contenido mínimo elaborado por el Órga.no Rector, debiendo 
remitir al mismo la precitada normc;~ adjuntando, el Organigrama actualizado y aprobado hasta el 

c..'oi'IAL o(' 'últimO nivel de desconcentraciónpara sucompatiQilización a objeto de qué sea declarado compatible, 
"·~te ·Javi. R .~<~ · debiendo' en última instancia ser aprobado en este éaso por el Directorio mediante Resolución exp~esa. 

( 0 A · er o ngo e> . . , • . 
~~'-' nlezana Sa chez ;, . , • • • 

. \:zccNsutro.Hvo:,7, DEUNEi ;::;) Que, de ~cuerdo a,l Articulo 1° del Decreto Supremo N° _2.9644 de 16 de Julio de 2008, se defme la 
~ DJu • REJ I'J . naturaleza jurídica de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE, como empresa pública, nacional 

·._~,, ~ .-. - to~<AL De" estratégica y corporativa, con una estructur~ cent~al y nuev~~ empresa~ de su_propie9qd. 
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Que, e'n atención a las disposiciones legales precitadas, y rabiéndose cumplido todos los pasos y -
procedimientos previos, el Director;io de E~DE Matriz.en su condición-de má2<imo órgano-deliberativo . 
aprobó el Reglamento RE-SABS-EPNE (Segúnda Versión) de ENDE; para su· aplicación en todos los 

· . procesos de Contratación de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE. ·· · · 

QUe, mediante Resoluéión .N° ENDE-RES.,PREJ~3j7-22 de 14 de marzo de 2022, publicadp el 24 de 
marzo d~ 2022, s_e designó al Responsable de Procesos de Contratación Apoyo Nacional a la 

. ·Producción y' Empleo -=- RPA, de todos los procesos de Contratación de Bienes y Servicjos, de la· 
Gerencia de Operaciones y Sistemas Eléctricos y sus dependencias; con todas, las facultades · 
establecidas 'en el Decreto S11premo N°' 0181 NB-SABS y sus modificaciones. · · · · · 

Que; el. Reglamento RE-SABS--EPÑE (Segunda Versión) de ENDE, en· el Artículo· Íi (Proceso de 
contrataCión de ~poyo Nacional a la ProducCión y Empleo - ANPE), señala que, el Responsable de 

.· . Evaluación o Comisión de Calificación en el numeral 5. Tiene como funCión: ''Elaborare/Informe de 
Evaluación y Recpmendaci(in de Adjudicación o Declaratoria Desiertapara su remisión al RPA'~ y el · . 
Responsable dei.Proceso de contratación .de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo- ANPE; en sü 

_numeral l. Tiene como función: ''En caso·:de aprobar el Infor!J7e de EvaÍuación y Recomendación de 
· Adjudicación o o'eclaratoriaDesierta, adjudica o declara desierta la contratación"( ... ); . ·. . . " . . ' . 

Qu~,·mediante Comunicación Interna ENDE-CI-UTDI-8/55--22 del~ de agosto .de .2022, el Jefe de 
, ArfFa de. Distribución solicita· al Responsable del Proceso de .Contratación de Apoyp Nadónal a la 

Producción y Empleo RPA, la autorización del inicio de Proceso de Contratación de '~SERVICIO DE 
LIMPIEZA DE DE;RECHO DE VÍA TRAMO: PORVENIR- PUERTO _RICO Y SANTA ELENA,.1RO DE MA '(O ' 

. :__ RE-GIONAL .. COBIJA- GESTI"ÓN 2022", de 'acuerdo a lo establecido en el Art. 12. dei'RE-SABS-EPNE 
de ENDE (Segunda Versión). 

-·Que, mediante Comunicación interna' ENDE .. CI-RCBJ-8Úi8~Í2 de ·18 de. agosto de 2022, el Jef~ Á~ea . 
. . Distribución vía 'Gerente de ·Operación 'de Sistemas .Eléctricos solicito al. Gerente de Desarrollo. 

Empresarial y Economía la soliCitud de contrataciÓn "SERVICIO DE liMPIEZA DE DERECHO DE VÍA· . 
TRAMO: PORVEN¡R...,. PUERTO RICO Y SANTA ELENA, lRODE MAYO -:REGIONAL COBIJA- GE_STIÓN' . 
2022". 

·Que, de acuerdo a lo señalado. en el incisq b) parág~afo Í del Artículo 34 del r?ecr~to Supremo N° · 
018.1, mediante Proveído de 01 de septiembre _de 2022 se aprobó el Documento Base de Contratación 
y sé aútorizó el inicio del procesq de contratación N6 ENDE-ANPE-2022-042 "SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE DERECHO DE VIA TRAMO: PORVENIR, PUERTO RICO Y SANTA ELENA -1RO DE MAYO; RE~IONAL 
COBIJA - GESTIÓN- 2022" (Primera Convocatoria); asilllismo en ·cumplimiento con.. el . inciso e) 
parágrafo I del Artículo 34 de la normativa señalada precedentemente, _media.nte Memorándum N° 

· ENDE-ME~UTDI-9/l-22 de 02 de septiembre de 2022, se designó-a la Comisión de Cé31ificación. · 
,_ • 1 L ' - ; 

. Qué, el 13 de septiembre de 2022, a la hora 'prevista,_ se procedió a elaborar'el Acta de Apertura de 
Propuestas, en. la · misma.· NO· -se. presentaron observaciones habiendo participado cinco (5) 

. proponentes: JHONNY LIZARAZU FLORES, TYELT S.R.L.,. EVER NEPTALY. MENDOZA AN.DRADE; 
SERVICIO DE INGENIERIA. NJAQUINO S.R.L. y LUIS MIGUEL PAIRO CH.AVEZ. 

í)oNAL o Que¡ mediante Informe 'de Comisión N° ENqE.:.IC-UTDI-9/4-22 de 15 de septiembre de 2022, _la 
. ""'~e 'Ja . ·- <' ~"' _ Comisión de- CalificaCión informa al Responsable de Proceso .de Contratación Apoyo N~donal a la 

/:; Anieza~~:~~~c~igo <;; Producción y Ef1!pleo:- RPA que; en el Proceso N° ENDE-ANPE-2022-042 ~'SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
(;kco~:suuoRNo,· UALDE~~1 ,._5; . DERECHO DE VI~ TRAMO: POR\(ENIR, PUERT\) RICO Y SANTA ELENA-lRO DE MAYO; REGIONAL 
\\ ~ 0~) ·Pru:i .·: / : .· COBIJA:- GESJIO. N, 2022", CUC,E: 22-0514-00-.1255.073-1-1 (Primera Convoc. atoria); verificándose la · 

"<...''-..., ,~~<~ÁL 0~ presenta.ción de l_as propuesta -de ~cuerdo al s¡guiente detalle: . , . · . _. . · 

¡~;¡~~~~;:;;~ ... ~?1· ,·· ··()· ,\;,_,' '. . . ) ·. ' . ' .. 
' \~lEO" ,,;'!i;;;;s;WIVOII [} . : . . . , , 
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· PresentáCiórfO'e · · .,, ,-

N<t:.; _Propo!),e:~tes: .· ., '• 
;e: , Propuestas ' , · Monto Ofertado;(~~S:. ; ' ; ' ' ' ' ,., :•·<,;\ /. 

,. 

1 JHONNY LIZf.RAZU FLORES ELEGRÓNICA 150.0Ú0100 

.2 TYELT S.R.L . ELECIRÓNICA · 170.000/00 -
3 EVER NEPTALY MENDOZA ANDRADE ELECTRÓNICA , 202.5Ú0100 

·, 4· SERVICIO D~INGENIERIA NJAQUINO s:f3,l .. 
,. 

ELECTRÓNICA .145.000/00 

5 LUIS MIGUEL PAIRO CHAVEZ .. ' " 
· · ELECTRÓNICA 1,85.000/00 . 

F~ente:'Informe, de Comisión ENDE~IC•UTDI-9/4-22 de 1f!J/09/20i2 
'. . . 

'1. 
\'¡ 

EVALUACIÓ~ DE LAS PROJ:»U~STAS 
' ' 

La Empres~ Nacional de Electricidad (ÉNDE)1 de ~cuerdo a lo establecido eri el Num~ral 16 y' 18· del 
Documento Base de Contratación/ para la evaluación de propuestas aplica el siguiente método de . 
Selección y Adjudicación: Precio Evaiuado Más· Bajo. 

EVALUACIÓN PRELIMINAR 
/· 

Concluido el Acto de Apertura/ . en sesión resérvada la Comisión de Calificación/. determino .si, las·, 
propuestas contirúan o se descalificar verificando el cumplimiento sustan'cial y la validez de los 
Formularios de la propuesta¡ utilizando ~1 formulario \j-1. · · 

JHONNY LIZARAZU FLORES 

D~ acuerdo al' formulario V-1/ se determinó que en la propu,esta del' proponente JHONNY LIZARAZU 
f=LORES1 no existen diferencias entre lo regisfrado en el Acto de Apertura y lo verificado én sesió'n 
reservada/ por tanto queda habilitado para continuar con· el·proceso de calificación. : '' ' '' 

'f'YELT S.R.L. 

De acuerdo al formuJario V-1, se determinó que en la propuesta del proponente TYEtT S;R.L, no 
éxisten diferencias entre lo registrado en el Acto de Apertura y lo verificado en sesión reservada, • por 
tanto queda hill:~illtado para continuar con el proceso de calificación.· · · · ' · . · 

' ' 
EVER NEPTALY MENDOZA ANDRÁDE 

. ' De acuerdo al formulari~··V-1 1 ·Se deterrilinó:q~e en' la p~ópuesta dé!· proponente EVER NEPTALY 
MENDOZA ANDRADE, no existen diferenCias entre lo registrad6 en. el Acto de Apertura y· lo 
verificado en . sesión. reserve~da, por· tantq ·qUeda habilitado para continuar con el procese;>. de 
calificación. - · 

SERVICIO DE INGENIERIA NJAQUINO S.R.L 

De, acuerdo al·for~ularici V-1; se determinó qué eri la propuesta del proponente. SERVICIO DE 
' • • • ' ' - • • • ' ' ~ _, - 1 • • 

~-· 

u· 
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- INGENIERIA NJAQUINO S.R.L., no exist~n diferencias entre lo- registrado en el Acto de Apertura 
'-y lo verificado .en sesión reservada, ppr _tanto queda- habilitado para continuar con el proceso de-

caÍificación. - -

i· LUIS MI~UEL PAIRO'CHAVEZ_ 

·-- ,De acuerdo al formulario V-1,. se determinó que en -la propuesta dél proponente LlJIS MIGUEL 
PAIRO CHAVEz; no existen diferencias-entre lo registrado en el Acto de Apertura y lo verificado en 
sesión reservada, por tanto queda habilitado para continuar con el proceso 'de calificación. 

3. , EVALUACIÓN DE LA P~OPUESTA ECONÓMICA 

Para el proceso de coritrat~ción de "SERVICIO DE LIMPIEZA· DE DERECHO DE VIA, TRAMO: 
PORVENIR- PUERTO RICO Y SANTA 'ELENA- lRO DE MAYO; REGIONAL COBIJA i­
GESTION 2022"· se tiene un precio referencial de Bs. 202.SOQ;oo (Doscientos Dos Mil Quini~ntos 
OG/100 bolivianos),que del Reporte Electrónico, se seleccionó la propuesta con el menor válor en la columna_ -
de Precio Ajl!stado, obteniendo el' siguiente cuadro · - -

' - ' ''·!.' " ;! 
PROPONENTES-, 
---· 

MONTO OFERTADO (Bs;) -/ .. . ' < ... 

SERVICrO DE INGENIERIA NJAQUINO.S.R.L: 145.000,ÓO . 

-2 JHONNY LIZARAZU- FLÜRES 150:000,00 

3 EVER NEPTALY MENDOZA ANDRADE ' 162.000,00 
' 

. J 4 TYJ;LT S.R.L. 170.000,00 -

5 'LUIS MIGUEL PAIRO c;H~VEZ . 185.000,00 

4. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTJ(TÉCNICA 

SERVICIO DE INGENIERÍA NJAQUINO·S.R.L. -

De acuerdo aJa revisión reali:zada; el proponente SERVICIO DE INGENIÉRIA NJAQUINO S~R.L. 
NO CUMPLE con todos los ré,quisitos del Formulario C-1. Ef-proponent_é.no manifiesta expresamente· · 
las condiciones de su propuesta con referencia a este requerimiento. -

' . . . -

-. 

\ 
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-considerando el método de selección "Precio Evaluado-Más Bajo", establecido en el numeral 18.2 del 
Documento Base de Contratación que establece ·~ .. se procéderá a su.descalificación y a la evaluación _ 
de Ja segunda propuesta con el Precio- Evalu'ado Más Bajo, incluida en el Reporte Electrónico, y así 
sucesivamente', se procede con la evaluación técnica de la segunda propuesta con Precio Evaluado Más 
Bajo, misma que corresponde a la propuesta de li::IONNY LIZARAZU FLORES. 

'Revisada la propuesta técnica cont~ntda en el Formulario C-1 pr~seritada. por~el proponente JHÓNNY' 
LIZARAZU ·FLORES,· se determinó que la ·misma CUMPLE con lo solicitado en las especificaciones · 
técnicas.réqueridas en ·el Documento Base de Contratación.: 

C::onsecuentemente; '·1~ Comisión de Calificación indica 'que; al cumplir el proponente JHONNY . 
L~ZARAZU FLORES, con· las condiCiones requeridas· en el Documento Base de. Contratación,~ la 
Comisión de CalificaCión, en- aplicación del ,1\rt. 38 Parág'rafo III Inc. e) del Decreto Supremo -NO 
0181, RECOMIENDA al Responsable de. Proceso de· ContrataciÓn Apoyó Nacional a Producción 

· y_Empleo (RPA) la ADJUDICACIÓN del proceso de contratación N° ENDE-ANPE-2022-042 "SERVICIO 
pE LIMPIEZA DE DE-RECHO DE VIA TRAMO: PORVENIR, PUERTO RICO Y SANTA ELENA- 1RO DE MAYO; 
.REGIONAL COBIJA- GESTIÓN 2022" (Primera Convocatoria) CUCE: 22~0514-00-1255073~1-1 (Primera. 
Convocatoria); a favpr de JHONNY LIZA~U FLORES de acuerdo al siguiente detalle:-, -

' 
' . 

Monto Total . 
. ; .. ·• ~ i '. .. 

. PROPONENTE ,,_':·· ·AdjudiCado (85) PLAZO DEL SERVICIO : 

El_ tiempo. de 
,, 

1 ejeCUCIOil 
.. del servicio será .. de. 

CONSULTORA - Sesenta (60) días 
_MUL TIDISCIPl:INARIA 

150.000,00 
. - calendarios computados 

ANGERUANEDEJHONNY a partir del siguiente día 
LIZARAZU FLORES ¡ hábil de la recepción de la · 

! -. orden de proceder por 
' - .-. . parte del proveedor. 

Fuente: Informe de Com'l~lón END,E-IC~UTDI-914-22 de.1SI09/2022 

.POR TANTO: 

El P.~sponsable. de Procesos. de C~ntí-atación Apoyo Nacional a lá Producción - RP~, en apficadón del 
Artículo 34,_incisos d) y f) deLDecreto Supremo N° 0181 Normas Básicas del Sistema de Administración · ~ 

\ ~~L DE~ -- . de ~lenes y Servicios NB-SABS y.' sus modificacio-nes, y en virtud a las facultades que le son conferidas 
h~ <~ por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), mediante Resolución Administrativa No ENDE-RES-PREJ-

¡;¡: 'lng. "'!ario Eric ~ '3/7~22_ de 14 de marz_ o de 2022, ViQente a pa_ rtir de su_ publicacion: , ' · 
'"'' Flores ' a c.._ 

'(:~.(OOIIJtlOjlliut lll\U.5: RESUELVE:: 
~ UTOI·. SE_~ 

-"z. E-No~./ ·• Artículo Primero.-

!. APROBA~ el Informe de la Comisión de Calificación N° ENDE-IC-UTDI-9/4-22 de 15 de 
. septiembre de 202:2, del·proceso· de contratación "SERY!CIO 'DE LIMPIEZA DE DERECHO DE 
VÍA TRAfv!O': PORYENIR, PUER~O .RICO Y SANTA ELENA- 1RO DE MAYO; REGIONAL COBIJA 
- GESTI:ON 2022", N° ENQE~ANPE-2022-042, CUCE: 22-0514-00-1255073-F1 (Primera 
Convocatoria). 
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II. . ,ADJUDICA el proceso de contratación de "SERVICIO DE LIMPIEZA DE DERECHO DE VIA 
TRAMO: PORVENIR, PWERTO RICO Y SANTA ELENA- 1RO DE MAYO; REGIONAL COBIJA­
GESTIÓN 2022", N° ENDE-ANPE-2022-042, CUCE: 22-0514-00-1255073-1-1 (Primera 
Convocatoria), a favor del Sr .. JHÓNNY · UZARAZU FLORES representante -de· la 

. CONSULTORA 'MULTIDISCIPLINARIA ANGERLIANE, por un. monto total adjudicado de 
BslSO.OOO,OO (éiento cincuenta mil 00/100 Bolivianos), por el plazá de sesenta 60-/ 
días calendarios, computables a partir del día sigui.ente hábil de la recepción 'de la orden de 
proceder por parte del provee.dor. 

Artículo Segundo.- Conform.e a lo· establecido en el-Artículo 5.1 del Decreto Supremo N° 0181. y 
numeral 22.5 del Documento Base de Contratación, se dé cumplimiento con la notificacion de la 
presente Resolución;. · · 

Cochabambá, 27 de septiembre de 20~2 · · 


